
  

CESTON DE TERECHOS. 

Tujil1,15 de Febrero del 2005. 

Yo Julio César Villamarín Sandoval,portador úe cédula N£ 

090190793-5 de estado civil casado con Lina Mercedes 

anchetip£n Tapia,portadora de cédula N2050202953-1 Cedemos 

112 acciones de0.40 centavos de dolar de layCompeñá deTrans- 

portes 1 MNERCID 3,4 del ca: tón Fujilí a favor de los celorer 

Juan “regorio MNasabanda Masabanda de cédula N£ 05014458 1-1 

y de la “señora Musuna Pastuña María Emma de cédula N20501531535, 

       

    

SEDENTES. 

tebeo Cea ds 
JULIO AS Villamarín S, Lina MéXrtédes Ainchatigón T. 

059019 07 93.5 OS0202953- Y 

CESIONARIOS, 

Juan Gregorio Masabanda NY, Mariá Emma Musuna p. 

0501445 21 Á OSO1(3153 5



  

Ambato, 17 de febrero de 2006 

Sra. Dra. 

  

  

              
  

  

: 1.106 
Leonor Holguín $ 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

De nuestras consideraciones: 

Reciba un cordial y respetuoso saludo. Yo, Julio César Villamarín Sandoval en calidad 

de Presidente de la Compañía de Transportes “La Merced de Pujilí S.A.” me permito 
ante usted respetuosamente solicitar de la manera más comedida a lo establecido en el 

Articulo 21 de la Ley de Compañías, comunicar la transferencia de acciones realizadas. 

Con el siguiente cuadro que detalla: 

CEDENTE ACCIONES CAPITAL CESIONARIO ACCIONES — | CAPITAL 
TRANSFERIDAS / TRANSFERIDAS 

Julio César 112 44.80 Juan Gregorio / 112 4480 / 
Villamarin Sandoval Masabanda e 

C.l 050190793-5 CL 050144581-1 

Por la atención que se sirve dar a la presente petición, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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